
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso de simulación 

hoy 10 de agosto de dos mil veintitrés (2023), informando que para el día de hoy se 

encontraba programada la audiencia prevista en los Arts. 372 y 373 del CGP en el presente 

asunto, sin embargo, el apoderado de la parte demandada radicó memorial solicitando el 

aplazamiento debido a quebrantos en su salud de los cuales anexa los respectivos 

soportes. Sírvase Proveer. 

 

JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 
 

 

 
Jericó (Boyacá) catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA 

CONTEMPLADA EN LOS ARTICULOS 372 Y 373 DEL CGP, el día TRECE (13) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM), en las mismas condiciones señaladas en el auto de 

fecha 12 de julio de 2023.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 

(Firma electrónica) 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La presente decisión se notificó por Estado No. 21 del 15 
de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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